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"Año de la Universalización de la Salud"

MUNICIPATIDAD DISTRIIAT CORONET GREGORIO ATBARRACIN TANCHIPA cl kitt¡ Cittrito

Acuerdo De Concqio Mrmicipol

o

N" O99-2o.2o,-]üÍDCGAL-T

Crnl. Gregorio Alborrocín Lonchipo,0l de d¡c¡embre de 2020

Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 0l de diciembre de 2020, en orden del dío, sobre:
EcIARAR o¡ lxrenÉs púguco r¡¡ et Álngrro DTSTRTTAL E[ prp: cRraclóN DEt sERvlcto DE EsPAclos

úaucos uRBANos pAReuE cENTRAI EN tA HABrLrracrót¡ uRBANA pRoMUVt vlñaNl amptllclót¡ I

ETApA DEI DlsTRlTo DE coRoNEr cREGoRro atgennecfr.r LANcHtpA - PRovtNctA DE TAcNA -

DEPARTAMENTO DE TACNA'" Y;

CONSIDERANDO:
Que, lo Municipolidod Distritol Coronel Gregorio Alborrocín Lonchipo, como enle de Gobierno Locol
gozo de outonomío político, económico y odminislrotivo en los osunlos de su competencio conforme
lo dispone el ortículo l94o de lo Constitución Político del Estodo, en concordoncio con el ortículo ll del
TÍtulo Preliminor de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, y normos concordontes;

Que, el Artículo lV delTítulo Preliminor de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes, señolo
que los gobiernos locoles representon ol vecindorio, promueven lo odecuodo presloción de los

servicios públicos locoles y el desorrollo integrol, soslenible y ormónico de su circunscripción;

Que, el ortículo 39o de lo de lo Ley No 27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que: Los

conceios municipoles ejercen sus funciones de gobierno medionte lo oproboción de ordenonzos y

ocuerdos, osimismo el orticulo 4lo de dicho Ley preciso que los Acuerdos de Concejo son decisiones,
que tomo el Concejo, referidos o osuntos específicos de interés pÚblico, vecinol o instilucionol que

expreson lo voluntod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo octo o sujetorse o uno
conducto o normo institucionol;

eue, medionte lnforme N" 0594-2019-SGFP/MDCGAL, de fecho 05 de diciembre del 2019, el Sub

Gerente de Formuloción de Proyectos presento elsustento poro LA DECLARATORIA DE INTERÉS PUBLICO

EN EL ÁMBlTo DtsTRtTAL EL ptp: cREAcróN DEL sERvtcto DE ESPAclos PÚBLlcos uRBANos PARQUE

cENTRAL EN LA HABILITACIóN uRBANA pRoMUVr vtñANt AMPLIACIÓN I ETAPA DEL DlsTRlTo DE

CoRoNEL GREGoRIo ALBARRAcíN LANCHIPA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA,

por lo cuol se solicito que se eleve onte lo instoncio conespondiente poro el onólisis y de ser pertinente

se declore de interés público en el ómbito del dislrito lo ejecución del proyecto de inversión pÚblico

ontes citodo. Y sugiere se eleve ol pleno del Concejo Municipol poro lo declorotorio de interés del
proyecto por rozones de bienestor colectivo, solud públlco, equilibrio ecológico, sostenibilidod urbono
y colidod de vido.

Que, con tnforme N. oo29-2020-SGDU-GDU/MDCGAL, de fecho 07 de enero de|2020, elsub Gerente

de Desorrollo Urbono, concluye que visto el plono de zonificoción del Plon de Desonollo Urbono - PDU,

el proyecto se encuenlro en un óreo identificodo como Zono de Recreoción PÚblico - (ZRP) y segÚn

los octividodes propuesios cumple con elfin de uso de suelo oprobodo por lo cuoldecloro conforme

to propuesto det proyecto GREAC|ON DEL SERVICIO DE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS PARQUE

cENTRAL EN LA HABILITAcIóN uRBANA pRoMuvt vlñANt AMpLIAC|óN I ETAPA DEL DlsTRlTo DE

CORONEL GREGORIO ALBARRACÍN LANCHIPA - PROVINCIA DE TACNA - DEPARTAMENTO DE TACNA.

Siendo elevo o Gerencio Municipolmedionte lnforme N'0015-2020-GDU/MDCGAL, por elGerente de

Desorrollo Urbono;

Que, o trovés det tnforme N. 0ol7-2020-GAJ/MDCGAL, de fecho l0 de enero del2020,lo Gerencio de

Asesorio Jurídico emite opinión fovoroble, poro LA DECLARATORIA DE INTERÉS PUBLICO EN EL ÁMBITO

DISTRITAL EL PIP: CREACIÓN DEL SERVICIo DE ESPACIoS PÚBLICOS URBANOS PARQUE CENTRAL EN LA

H¡alLliAciéN uRBANA pBo¡.¡uvl vtñANt AMpLtACtóN I ETApA DEL DtsTRlTo DE coRoNEL GREGORIO

¡Ll¡nB¡CiN LANCHtpA - pRovtNCtA DE TAcNA - DEpARTAMENTO DE TACNA, por rozones de bienestor

colectivo, solud pÚblico, equilibrio ecológico, sostenibilidod urbono y colidod de vido';

por lo que, estondo o lo expuesto, y luego del deboie correspondiente, el Pleno del Concejo Municipol'

con el voto por UNANIMIDAD, y en mérito o sus otribuciones, conforme lo dispone el ortículo 9o de lo

Ley orgónico de Municipolidodes - Ley No 27972: y con lo dispenso de lo lecfuro y oproboción

delActo.



"Año de la Universalización de la Salud"

iAUNICIPALIDAD DISTRITAI. CORONET GREGORIO ATBARRACIN TANCHIPA cl Xclrr Dist,.ito

Acuerdo De Concqio Mrmicipul
N" O99-202o.-M.DCGAL-T

sr nconoó:

enrlcuto PRIMERo.- DECTARAR de lnlerés Público en el ómbito Distritol el PIP: "CREACIÓw o¡L SERWCIO
DE EspAcros eúatcos uRBANos pAReuE cENTRAL EN LA HAalllrncló¡v URBANA pRoMUvtwñeNl
,q,T¡ELI¡CIÓN IETAPA DEL DISIR/IO DE CORONEL GREGORIO E¿-ANRRNCÍIV LANCHIPA - PROVINCIA DE
IACNA - DEPARTAMENIO DE IACNA".

lnffCUtO SEGUNDO.- DISPONER, que lo Gerencio de Secretorío Generol e lmogen lnstifucionol
procedo con lo notificoción y lo correspondiente publicoción del presente Acuerdo de Concejo
Municipol, poro los fines de Ley.
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